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de L e ó n . 

IIUÍITANTJ'S DE J.A VliOMNCIA. 

El siempre lilicral piicblo de Lcon lia 
BCCunclado en esle día el prpnunciañucnlo 
de Valladolid, nccptánd.9 la bandera de los 
Generales O-Donell y íNojfiieras. 

Nombrados por el ¡meldo en los prime
ros momcutos <I(Í la csplo^ion de entusias
mo, emplearemos lodos nuestros patrióticos 
esfuerzos, ron una leall id pura, en la par
te que nos loca, para el triunio de los prin
cipios salvadores que defiende el KjcrcilO 
Cüiislitnrmnal. 

La Junta cuenta con la unión de las 
di[jnas nulornlades militares, de la hene-
nicritn Gnárdia e'nil y de las íuer/as del 
Ejcrcilo que exísteti cri csin ciudad5 cuenta 
asimiMiio con cjj palriolismo <le los bueno» 
liberales y con la adbesion y alecto de lo
dos los bombres bnnrailns, y (jue dclcslan 
la ¡nniuralidad v el despilfarro* 

oi|;an todos los pueblos de la Provincia 
nuoslio ejemplo y vendan á «lar un fuerte 
apoyo ú sus licrmanos «le la Gapilab 

I-a Junta conoce la sensatez y el amor 
al orden de los babilanles de loila la pro-
^iDCin, asi cree iuneces:irio recordar en c>-
tus circiiuslancias la nec • sidad de evitar esr 
CCMÍS, qur huios rcprcdiamos. 

León 17 de Julio de IDii í, ~ rdipc 

Fernandez Llamazares, presidentes l>ali i-
cio de Azcárate.^: l̂ abln l;lori'Z.= \l a míe i 
itarcelós^ izconde de ^u¡iilanilla.=: ICslr-
ban Moran. = Mainnl Arrióla. = Mariano 
Acebedo. = Mauricio íionzalez. 

E t ¡ '..vano, S r . Qohcntador t n i l i t a r d r r>f(¡ 

protínefa m este rnorhentó franscfibc ü ceta 

• lü Sr. Presidente <1«> la Juntb Gobierno 
de la provincia de Z i n n o r a CQD feclia de, ayer 
y p o r c s l r a o r d i n a r i o ule d ice lo ijue copió: 

í 'oiislil.uida e/i esta Cajlital la . Im i l a p r o 
v i s i o n a l de Gbfcícrno ribnibrhda po r él pueblo 
j la lucrza a r m a d a existente en e l , á c o i i s r -

cüencuí <lei prpnuncianderíto cclbbi'adb en la 
mafiana de b o y para gecundar «d moviniiéntó 
inaugurado por el ilustre General D. Leopol
do O - D o n r l l , l ia a r o n l a d o pon i- este aconleci-
m i e n l o en n o l l c i a de V, S. para s u coüpcinnen-* 
to y efecto^ qon^¡guicnic$.f 

L o (|Ue leilgo «'I b o n o r de t rasladar á V. S. 
para su c o n o c i m i e n t o , salisl'acclon \ r í r c h » coi* -
respond ien tes . Dios gqarde á \ . Si m o r b o s 
anos León 18 de J u l i o de 185} =Aiiaoleio 
Pasto rs. 

JtZJOiV E S E S t La úiiniti tiene Id mus /•/-
7Yi compláccñcia al ánnftciátós táh / imsiá 
fii/rfd <jiir unida ú las demás tjuc sr sat 
rán sin uitcrríín'cion presagian él coni/ífeto y 
proeyinto tnitiifo de la caiisci Vactónal, l.ron 
18 dr Jnfin dr IS.'»;. / i / • / ' / • / ! Ida/na : ( ¡ r t sy 
l}rcs{dentc*=Monucl . trr!6la% Sccrciar/o, 



HABITANTES I») ESTA PHOYINCII. 

CbDSicIcrnndo <|u«% la revolución consuniada 
en csla Ciudad íniUando rl C|p.niplo ilí* V a l l a -
dolid y o í ros p t in loS i licne por ohjí'in dovolvor 
MI ftierza á las^lcy^s, cínica 3 sj^lernálicairienlc 
holladas por ü n pínlitr o^ido c iumoral cc i ino 
nunca le» vio Espatia. 

Considerando «nit» ol arlo di* aquel po Îor 
que colmo la medida del surriihiento publico, 
f i i ( : la contribución exlraordinariá de un se-
incslre disfrazarla cpp el nombre de anticipo Re
integrable, sacrificio enonne, impocslq al esquil
mado pueblo por la omnímoda voluntad de los 
Ministros, violación Hagrantc y voluntar ia de la 
Constiionón del Estado; alarde de fuerza sarcás-
lico v despreciativo, contra el Congreso de D i 
putados y el Senado, la J i m i a decirla: 
Arl ículo anteé. ^ dtólarn respecto de esta pro

vincia nu lo de hecho, como siempre lo fue de 
derecho, el Meal din r i lo de I de Mayo i i l t imo, 
que impone á los coi i l r ihuyenlcs el anticipo for
zoso de u n semestre de conlrilmcion. 

León 18 de Juliotle I^r>/,.=Fclipe Fernan
dez Llamazares, presidcnle.=Patricio de Azcára-
tc—Pa!)lo Fló^ez.—Manuel liarccl(>.=Vi/.conde 
de Oiiinlan¡lla.=:Kslel7an f l o r a n = M a n n e l A r -
rioIa.=Marjahd A^bedássdMaíürició González. 

¡Snm. 359, 

¡ t t t m ESTA n i O M NCIADO! 

V\ pueblo libernl ha s-vund-blo A movimiento He 
V&lladuiid! Honor al puohlol lldiior al honrado Co-
mandanle gencraV llni^.r a la bizarra ílnanlia ci\il 
y á su vaViciifo oficialidad] 

Bájó la majira impresión de los patrióticos sonidos 
<lel imnorlat himno de Iliego que conmueve en estes 
momnilos el pueblo enlero de León, vamos á reso
nar rápidamente los succ- > «pie han acaecido hoy en 
esta Ciudad. 

Desdo el oscurecer de ayqy se sabia que Vallailo-
lid y las tropas de su guarAÍcion liabian dado el î iilo 
salvador secundando el pronunciamienlo dé los Ge^ 
nera)e$ DULCE y OUOM.I.. U ajitacion comenzó desde 
aquel momento. Aprsar de ta oatriólica impaciencia 
de lodos se esperó la llegada del correo de 1IM\ , que 
por efeclo nalural de las circunslam ias se retrasó bai
lante: el correo conlirmíi cuanto se dec% á saber, quo 
Valladolid se babia pronunciado con las lro|Kis de su 
guarnición, poniendose al frerilé el decidido é llus -̂
Ire Gcnml KOQUÉÍIAS, del que se recibió una pro-
dama llena de si nlimienlOS liberales y paliriólicos. 
Desde este inslanle era ya imposible contener v\ mo-
vímleoto j lodo empeño impradeplo de impedirlo hu

biera rau^ado desgracias ¡ncaleiilaljlfs. Giticas ú i4 
buena suerle del pueblo d«' Lenn, sus anloridajk» ini_ 
lilarcs comprendieron lo que BU deber de Ciudulanos 
de liberales y de españoles exijia y desde li •go s¿ 
cnnÜo en que la tóplosidn del sonlimieulo inliiiju y , ̂ 1 
mun sería unánimes K l Alcalde conslilncional convô  
cu al Ayunlamícnlo j 6 al-uiu.s vecinos de loilas las 
opiniones, y al momenlo acudió lambien mulfilud dd 
pueblo á las inmediaciones délas (íásásConÉlstorlalés 
rrcsenlóso el Sr. Taslors. Comandanle general segui
do del Sr. Jiménez, Comandanle de la Guardia civil 
y de oíros odciales y dirigió su voz al Ayunlcimionlo 
y demás personas reunidas: sus palabras fueron bu -, 
\c>. categóricas y dignas: el pueblo aplaudió enlu-
siasmado y victoreó rcpelidamenlc al salir de la Sala 
Consistorial al Comandanle General, á los Oficíales íi 
la Guardia civil y al Hjercilo. La reunión comenzó i 
deliberar aceplandt) por unanimidad desde el primer 
jnomenlo los principios consignados en las proclamas 
de los Generales O n o m y NOCICERAS, aunque como 
liemos indicado había personas de lodas las opiniones. 
¡Tan fuerie es el senlimienlp de reprobación nácia los 
hombres raíales que han impelido á la Nación á sal
varse por si misma! ¡Tan grandes los desengaños 
adquiridos en estos últimos liempos! Procedióse en si 
unida al nombramienln de una Junta de gobierno ppra-
pucsla de hueve individuos. Leyóse el resulíado de la 
votación al pueblo que esperaba imjpacicnle. Por ulii-
ino se consliUiyó la Junla componiéndola los Señuros 

I). Felipe Fernando/ Uamaíarcs, Prcsidenlo. 
I). Palrícío de A/. -aralc. 
I). Pablo riorez. 
1). Manuel llarccló. 
Sr . Vizconde de Ouiníanilla. 
1). Manuel Arrióla; 
1). Esteban Moran. 
1). Mariano Acebedo. 
1). Mauricio González. 

F l pueblo eslá enlusiasmado y la música recorro 
las calles locando el himno de los libres. Ningún di* 
urden ha habido, ni habrá, porque el pueblo se agila, 
pero Ijeue un êntimícnlQ do órdfín superior. La Junla 
MK ticupa de llenar su misión y pronlo sus aclps cor-
respondeî n asi lo creemos, a las esperanzas de la 
población culera. 

AbAJü IOS COUHOMIMnOS OPRESORES;— 
¡VIVA l í l PII-IU.O! ¡ VIVA FL FJÉHCITO!-
MVA LA (iUAUDIA CIVIL! 

Núm. 3G0. 

LEONESES 
Ha sonarlo la hora feliz para mieslra desven-

turada paiHa< Oigamos con placer m ningico 
sonido; y acudamos presurosos al llamainicnlo 
<liic nos hace. No seamos hijos inílifercnles en 
los dins venlurosos de nueslra niadcc» va H1^ 



I J nalria! Éste lioníbré sagrado era el IUÍÜ-
¡ir„> i\c Ins hombres sin fe, <le \n> impíos |id-
ifl¡c(^? que soíb cicucliañ la \ o ¿ del cgoismOj 
f̂ tos btAnbrcá rio ílé^apareccrtn seguramente 
,jr sobt̂  l«1 l̂ 17- ''Í1 la lírnM : iM)rquc su mal-
dila i'l'iiH.i ha gcrmíri.ldb (ccnnclabicnlc, bbsor^ 
nfiiido laí jwfeoíi > ntífriéndose a r .^i^nsas dnl 

cJñiv ) \}nv ',) Misino, nrrr.Mt.mio.s dpréstórhos 
j ^fríbatir f 'ara tónérltaiíí á iM.va. Sea él pue-
u\(ji \Ú [̂üé fliíbc ser i y r m n p ü c n . l o c o n MÍ> débe-
rtíSl ctrnípb con lino !•)> m a s ^ n n i d r s M, ,c 

(.s el de conlprcndjer SÜS defethos. Alcese en 
mDSai p**® ¡tnpOíier SU volunlail a MIS manda-
larios Sepa tuera de su voluntad no hay 
ley ni gobierno, ni Reyj y cúando existen son 
¡legítimos^ y con el carácter de usurpafion, (|uc 
líos dispensa de la obediencia. I ñamónos, o l 
vidando nuestras divisiones y pandillas; unár 
monos, por que en la unión está la fuerza. 
Solo nos han podido avasallar y ultrajar arbi
trando y poniendo en ejecución el medio de 
dividirnos. ¿D.ónde está el hombre que vale 
ipas g'ue oli o hombre? Todos somos ¡guales an
te la lev, poique la ley de liov en adelante 
debemos hacer que sea la espresion de la vo
luntad del pueblo. León 17 de Julio de 18r>4. 
= Manuel Prieto Getino. 

ANrNClOS OHCIAU-S. 

Miniilnio de AimÜtistrachn militar de la provincia di 
¿con. 

El Sr. Intendente militar de este distrito de 
Castilla la Vieja: hace saber, que con arreglo á lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo administrativo del ejercito con fecha 4 del 
actual, se convoca á pública subasta para la cons-
tniccion y entrega de 14.050 mantas de lana 
para el servicio de las tropas del ejército existen
tes en los distritos de Madrid, Barcelona, Coru-
na. Granada, Húrgos y Valencia. Este ano ten
drá lugar en lumabión simultánea á la una del 
dia 29 del corriente en los estrados de la Direc-
cion general de Administración militar en Ma
drid, y en los de esta'Intendencia militar, bajo 
la prebidencia de sus respectivos Gcfes, con su
jeción al pliego de condiciones que estará de 
tnaoifiesto en las Secretarlas de ambas depen
dencias y se halla inserto en la Gaceta de Ma
drid de 6 del presente, número 552. Valladolid 
n de Julio de 1854.—Antonio Caíbó.~Fermia 
Oteiza, Secretario. 

£0 que ÍÍC inserta en el Boletín oficial de la 
provincia pora que tenga Ar publicidad devida, 
y c o n 12 de ynlio de \$5^~José Gutiérrez dt 
rcían. 

339 
El Sf. íolcnJcntc militar del diUriio de C o 

tilla la Vieja, hace saber: que con arreglo A lo 
dispuesto en lleal óiden de 27 de Mayo úllicDO, 
se convoca á púhli.M lubasia pira el surtid») y 
acopio de los artículos de combusiible, alumbra
do y paja pira relleno de jergones y cabezalef 
que durante dos años se necesita para el suminis-
iro de las tropas y caballos del ejército existen
tes en este distiito desde i.0 de Setiembre próxi
mo á fin de Agosto de 1856; calculado en 3.304 
arrobas de aceite, ai 3,̂ 70 arrobas de leña, 12,892 
arrobas de carbón y 6o%l3yo arrobas de paja ó es
parlo, admitiéndose al efecto en el remate las 
proposiciones que en el mismo pueden hacerse 
por cada uno de los referidos artículos. Este ac
to tendrá lugar en licitacipo simultánea á la una 
del dia 19 de Agosto próximo en los estrados de 
la Dirección general de Adminisrracion militar 
en Madrid, y en los de esta Intendencia militar, 
bajo la presidencia de sus respectivos Gefes coa 
sujeción al pliego general de condiciones qne es
tará de manifiesto en las Secretarías de ambas de
pendencias y se halla inserto en la Gaceta del 
Gobierno de 8 del corriente num.u 554. Valla
dolid 14 de Julio de 1854.11 Antonio Carbó.z: 
Fermin Oteizj, Secretario. 

L o que se inserta en el Boletín oficial de ¡a 
para, la provincíadehida publicidad y conocimien
to de los habitantes de la misma. León 15 de J u * 
¡io de \ü$<\,~Josc Gutiérrez de Terán. 

Intendencia militar de Castilla la Vieja.z: El 
Sr. Intendente militar de dicho distrito, hace sa* 
ber: que con arreglo á lo dispuesto en Real ór-
den de 27 de Mayo nltimo, se convoca á públi
ca subasta para el surtido de los artículos de 
aceite, leña, carbón y paja para relleno de jergo
nes y cabezales que durante dos anos se necesite 
para el suministro de las tropas y caballos del 
ejército exigentes en los distritos que se expre-
SJU á continuación, desde primero de Setiembre 
próximo á fin de Agosto de 1Ü56, admitiéndose 
al efecto en el remate, las proposiciones que en 
el mismo puedan hacerse por cada uno de los re-
fétidos artículos. Este acto será simultáneo y 
tendrá lugar en los estrados de la Dirección ge
neral de Administración militar y en los de las 
Intendencias de I01 mismos los dias y horak que 
se indicarán bajo la presidencia de sus respecti
vos Gefes, con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en las Secretarías de 
dichas dependencias, y está inserto en la Gaceta 
de Madrid del 8 del corriente mimero 554. 

Distritos. Día y hora de la subasta. 

í n d ; , , " c í a ) E 1 dia 16 de Agosto á la una 
! f r 3 n a d a d d dia. 
kstremadura. . .J 
Vülencia \ 
Galicia (El í 7 de id. á la misma horá. 
Mallorca ) 



3 / iO 

C A M a ' F . I .0 de id. $ la M. W. Aragón ) 

i' \ r • l E I 19 Je i J . á la id. ¡J. Casulla la vieja. ^ y 
ValbiinliJ 14 de Jíílio de 1 ^54. rr Antonio 

Carhó.z: Ferruin Otci/.i . S-Tf» l ui i . 

L o que se inser ta fij t'/ I l u l c t i n of ic ia l ttf ftf 
prov ineta para ronoc imicnto Je las personas t/MP. 
i /uiemn interesarse en dichas subastas , y tengan 
l a debida publ ic idad, /¿eon 15 d i J u l i o de 1O54. 
^ z j o s c i l u t u r r c z de Te /dn . 

Gobierno Je la provincia, de 0 1 1 edo. 
Debiendo contraUirse por suhasia pública 

en este Gobierno de provincia d acopio de las 
harinas necesarias pata ti surtido de la panade
ría del Hospicio de t¿tá c ipifal en ios meses de 
Agosto, Setiembre y Óctübré ¡jrñximosj se 
¿jnuncia por medio del présenle Liikin que 
he señalado el dia ' o del coirier tc mes y hora 
de once á doce de la m.-jf» na para la c c L b r a -
rion de dicho remate bajo ti pi ie^o tic eor.di-
ciones que estará de nun i f i ^ i > r n h Secretaria 
de este Gobierno y en Ibs (Je Válládoíid, Pa^ 
lencia, Santander y León á fin de t]uc pnen m 
Enterarse do el las personas q íe gusten hacer 
proposiciones. Ov ieJo 10 de Jul io de 1854.= 
E l Gobernador, Santos. 

Dirección del Hospic io provincia/ de Oviedo. 
Plicsn ilc condiciono^ parn la controla rl6 lî ^ lif.rina? necesa-

n.is pírii el ^úrililo l.i pattiiilerío ejStáblücido cu el ll<»>-
plcíó üb esté provliició ilurntilé I"- mcb̂ S de Agüito, Se
tiembre y Ucliil»re del conionlc idio. 

i * E l número de arrobas de harina que 
ha de prestarse para cada uno de dichos tres 
meses en la época y turma qi:e abajo se dirán, 
es el siguiente: 

De Mriinda clase SoO arrobas. 
De tercera id. 300 
De cuarta id. OfíO 

Tu ia l . . . . 1,100 arrobas. 

Las harinas según su respectiva clase serán 
de superior cal idad. 

2 / L a primera remesa y entrepade dichas 
^ 1 0 0 arrobas de harina se hará por el contra
lista en los dias del 1.0 al 6 de Agosto próximo, 
Ja segunda el 1̂ 4 del mismo mes y la tercera en 
igual dia del de Setiembre siguiente. 

3. * E l mismo contratista entregará las h a 
rinas en los almacenes del Hospicio donde se 
recibirán por peso, siendo solo de cuenta del 
establecimiento el pago del derecho de puertas. 

4 . a Los sacos que comen^.10 las harinas en
tregadas por los rematantes pertenecerán á es-
i"S y s»: L s devolverán segúrl vayan q y d a n d o 
vac ios; conservándose en Ib ¿asa hasta el con-
sumo de aquellos si asi conviniese. 

f;.J E l pago del importe de las harina* 
verificará por el Administrador del Hospicio ,C 
la forma siguiente. cn 

l í l de las entregadas para el consumo d 
Agosto qñ 30 de Setiembre siguiente^ las ¿ \ 
i ic Setiembre cn fin de Octubre y las de e 
último ñus en 30 de Noviembre próximo. 

6 ' Los licitadores que quieran tomar parte 
cn la contrata prestarán con un dia de aniicipa 
rion por lo menos al del remate las muestras d ' 
las Inrinas de las tres clases referidas acompa
ñándolos con la propuesta que hagan en pliego 
( errado, cuyas muestras han de conservarse se. 
l l i d i s p&ta confrontarse cn su CJSO. 

L a subasta tendrá lugar en este Go-
bierno de provincia el dia 28 del presente mea 
a ta bofa de ««nce a doce de la mañana, abricn-
di)se los'pl iegos y proposiciones presentadas y 
adjndicíindose al qüC sea mjs ventajaso^ en el 
concepto de que el remate se verificara á la ba
ja sobre los tipos siguientes: 

L a a r r iba de harina de secunda clase á 19 
rs.: la dé tercera á diez y seis rs. y diez y siete 
in rs . y iu de cuarta á doce rs. 

8 , Las proposiciones se sujetarán al si-
guferiif iuodeio. 

P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, vecino de tal parte^ ente
rado del pliego de condiciones estipuladas pa
ra la contrata de las hjrinas necesarias para el 
consumo de la panadeíí i del Hospicio provin* 
c ia l de O v i e d o , en los meses de Agosto, Se
tiembre y Octubre próximos, se compromete á 
realizar el surtido espresado en dicho pliego en 
las épocas y forma estipuladas y bajo los pre
cios Mguicntes: 
Por c id 1 arroba de harina de clase 
Por la de 3" 
Por la de 4 / 

Fecha y firma. 
y.a No se admitirá en la subasta proposi

ción alguna sin que el autor de ella haya hecho 
constar con la presentación de la carta de pag^ 
correspondiente quedar entregad») en concepio 
de fianza en la sucursal de depósitos respectiva 
la cantidad de ocho mil rs. vn. 

10. S i el contratista dejase de entregarla 
cantidad de harinas cor.tratada en los dias es
t ipulados, se adquirirán por el establecim'cní0 
pero por cuenta y á costa del remaianíc que 
será responsable de los daños y perjuicios! ^ 
irrogue la íraha de cumplimiento de só Pí,j[Jc. 
cualquiera de las condiciones precedentes-
do I n d e j u i o d e 1 8 5 4 = K) I);r.cít)r^el M'^* 
p ic io, Antonio de L lano Ponte. — cupi-N 
Sanit;s. 

León. Establcciipicnio lipográfíeo do la \ íúda ó IIl¡íir' de MRuon. 


